
MINISTERIO DE INDUSTRIA
Orden

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 4 
del corriente mes de febrero ( 'Bo
letín Oficial del Estado» del 9), por 
la que se establece un régimen para 
la regulación de los precios de ven
ta de los fertilizantes nitrogenados.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Se considerarán incluidos 
en el régimen de regulación de pre
cios que establece la citada Orden 
de la Presidencia del Gobierno, los 
siguientes abonos nitrogenados de 
fabricación nacional: el sulfato amó
nico y el nitrato amónico calcico 
producidos partiendo del amoniaco 
obtenido por síntesis y la cianamida 
calcica.

2. En virtud de acuerdo del 
Consejo de Ministros, los precios 
de venta al público de estos abonos 
nitrogenados de fabricación nacio
nal, incluido el envase, serán como 
máximo, los siguientes:

Pta=. ton.
Sulfato amónico, 20/21 por

100 de nitrógeno.............
Nitrato amónico eálcico,

20/21 por 100 de nitróge
no ..................................

Cianamida cálcira, 20/21
por 100 de nitrógeno . . . .
d.° Continuarán en vigor para 

■estos abonos los precios de produc

ción en fábrica señalados en las co
rrespondientes disposiciones dicta
das por este Ministerio, y se estable 
cerán para los mismos de conformi
dad con lo prevenido en los puntos 
segundo y cuarto de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 4 del 
corriente mes, bonificaciones por to- 

i rielada vendida, cuya cuantía será 
determ.nada y revisada trimestral
mente X por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio, atenién
dose a lo dispuesto en la citada Or
den. Estas bonificaciones serán de 
aplicación para todas las ventas que 
de dichos abonos nacionales se ha
yan realizado desdé la fecha de pu
blicación de la mencionada Orden 
de la Presidencia /del Gobi erno.

4.° Por la Secretaría General 
Técnica de este Ministerio se dicta
rán las instrucciones precisas para 
el debido cumplimiento de lo dis
puesto en esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953. 

—Planell.— limo. br. Secretario Ge
neral Técnico de este Ministerio.

(Del «B. O. del EX» núm. 50.)

jefatira flironímlti te Bargoi

pi.éas del campo 
Circular

Dispuesto por el artículo 9.° de 
la Ley de 20 de diciembre de 1952 
(B. O, del Estado del 23), sobre 
defensa contra las plagas forestales, 
que el impuesto del 0,50 por 100 
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Martes, 24 de febréro Número 45

sobre la riqueza líquida imponible 
que estableció el artículo 17 de la 
Ley'de 21 de mayo de 1908, para 
combatir las plagas del campo se 
exija con carácter uniforme en todas 
las provincias, y. siguiendo normas 
déla Dirección General de Agri
cultura, que encarecen lá mayor ur
gencia en la confección de docu
mentos cobratorios y cobranza del 
impuesto, esta Jefatura Agronómica 
ha acordado dictar las normas si 
guientes:

■ ,1.a El impuesto de plagas auto
rizado para el presente año es el 
Q,50 por 100 sobre el líquido im
ponible por rústica, tomando como 
base las cifras de riqueza aprobadas 
por la Administración de Propieda
des para el año actual y que han 
seriri lo de base pa a la confección 
del Piidrón de la Contribución Te
rritorial.

2. a Están sujetos a tributar por 
el concepto de plagas del campo to
dos aquellos que figuren en el cita
do Padrón con riqueza imponible 
por rústica superior a cincuenta pe
setas.

3. a Los únicos casos de exención 
del impuesto de plagas del campo 
que se autorizan, son el de aquellas 
personas físicas o jurídicas que dis
fruten de dicho privilegio respecto a 
la contribución Territorial, y ven 
drán obligadas a demostrar su de
recho cc-n un certificado de la Ad • 
ministración de Propiedades,, en 
que se haga constar la cuantía de la 
riqueza rústica exenta.
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4. a Los Ayuntamientos que ha
gan directamente la recaudación y 
pago del impuesto de plagas, pre
sentarán en esra Jefatura una certi
ficación en que se haga constar el 
líquido imponibl- de rústica de' 
Ayuntamiento que figura en el re 
sumen del Repartimiento (primera 
hoja); deducirán, si las hubiere, las 
exenciones correspondientes a los 
bienes del Estado, la Iglesia o el 
Municipio, presentando el corres 
pondiente certificado de exención, y 
sobre el líquido resultante practica
rán la liquidación del impueso de 
plagas, a razón del 0 50 por 100 
sobre el imponible.

Despuás de hacerse la oportuna, 
comprobación retirarán de esta Je 
fatura el impreso correspondiente 
para al ingreso de la cantidad tota] 
del impuesto en el Banco de Espa
ña y, posteriormente, con el res 
guardo de ingreso, se hará la liqui
dación dd 10 por 100 del premio 
de cobranza y del premio de con
fección, a razón de cinco céntimos 
por cada contribuyente por rústica 
que figure en el repartimiento.

5. a Los Ayuntamientos que pa 
gan el impuesto de plagas a través 
de los recaudadores, remitirán a es 
ta Jefatura los- documentos co nato - 
rios siguientes: Un Padrón original, 
des copias del mismo y los corres
pondientes recibos de cobranza. To 
dos estos documentos han de expe
dirse sellados y firmados, así como 
también las matrices ae los recibos,

6. a Todos los Ayuntamientos 
que deseen mandar los Padrones y 
recibos deberán hacerlo antes del 
día 31 de marzo, entendiéndose que 
aquellos que no hayan presentado 
la documentación y recibos para esa 
fecha es que desean hacer la recau
dación y pago directo del impuesto, 
para lo que se da de plazo en él año 
actual hasta el día 31 de maya.

Se recomienda el estricto cu npli- 
mienio de las normas anteriores, que 
serán exigidas con toda rigurosidad, 
de forma que, pasado el plazo o tope 
final, y en el caso de que hubiese 
Ayuntamientos morosos, serán pro

puestas al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia lás sanciones que 
para aquéllos hubiese lugar.

Burgos a 20 de febrero de 1953. 
— El Ingeniero Jefe, P. S., Pruden 
ció Or.tiz Novales.

Providí’nciHS iniciales
Burgos
Jieguisitoria

El señor don Minuel Mateos San 
tamatía, Juez Municipal número 
unp de esta ciudad y su partido,

Por-, la presente, que se expide 
en méritos del juicio de faltas nú
mero 581 de 1952, sobre hurto, se 
cita y llama a la condenada María 
/elasco Alonso, hija de Francisco 
y de Rosa, natural de Los Corrales, 
de 45 años de edad, de estado casa 
da, profesión sus labores, sin domi
cilio, para que, dentro del término 
de diez días, contados' desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en el B. O. de la 
provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado Municipal número 1, sito 
en el Palacio de la Audiencia, para 
cumplir quince días de arresto me 
ñor, que la fueron impuestos en el 
juicio anteriormente referido.

Al propio tiempo, ru-go y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tingan conocimiento 
del paradero de la mencionada Ma
ría Velasco Alonso, procedan a su 
captura y, con las seguridades con
venientes, la trasladen e ingresen en 
la Prisión del Partido de esta capi
tal, a disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 18 de febre
ro de 1953. -El J uez Municipal, 
Manuel Mateos,

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta ciudad y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en su
mario 268 51, por hurto de ochenta 
sacos, ha acordado se cite a José 
Sáez Moradillo, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, pero que 
estuvo domiciliado en esta ciudad 
en la calle de Alfareros, número 27, 
y que al parecer se ausentó para 
Bilbao, a fin de que, en el término 
de diez días, a partir de la publica- 
ción de esta célula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de ser oído 
en expresado sumario, apercibién
dole que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que haya lugar con 
arreg'o a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el B. O. de 
esta provincia, expido la presente 
en Burgos, a 18 de febrero de 1953, 
— El Secretario Judicial."

Casirojerlz
Edic t o

D. Jerónimo Arozamena Sierra, Juez 
de Instrucción de la villa de Cas- 
trojeriz y su partido, ®

Por el presente hago saber: Que 
en providencia de esta fecha, recaída 
en el sumario número 48 de 1952, 
sobre estafa, he acord .do dejar sin 
efecto . la requisitoria, referente al 
procesado Pedro Luis Diez More
no, de 30 años de edad, natural le 
Madrid y residente últimamente en 
dicha ciudad, por haber sido halla
do y encontrarse a disposición de 
este Juzgado en la Pris'ón Provin
cial de Salamanca.

Lo qúe hago constar para cono
cimiento de Autoridades y Agentes 
de la Autoridad, de quien tengo in
te: esadosu busca y captura.

Dado en Castrojer z, a 20 de fe
brero de 1953.—El Juez de Instruc
ción, Jerónimo Arozamena Sierra.— 
El Secretaiio, Teófilo Rebollar.

Anunctns iniciales
Confederación Hidrográfica 

del ñro

Secciótt de aguas 
Nota-Anuncio

La Sociedad Hidroeléctrica Iben 
ca «Iberduero». S. A-, co ¡ dotn>c* 
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Tío en Bilbao, calle de Gardoqui, 
número 8, de acuerdo con el Decre
to de 10 de enero de 1947, solicita 
la ampliación del Salto denominado 
de Fontecha o Puehtelarrá.

Las características fundamentales 
de la nueva ampliación consisten en 
la construcción de una presa de em
balse'en el río Ebro, emplazada en 
el estrecho de Besantes, junto al ki
lómetro 28 de la carretera de Tres 
pajer le-Puentelarrá. La altura má
xima de la citada presa es de 34‘50 
metros. El embalse producido alcan
zará una capacidad de 20 116.000 
metros cúbicos, alterando durante el 
día el régimen del río y que según 
se indica en el Proyecto presentado 
remodulará el Salto de Cabriana, 
propiedad de «Ajuria”, S. A. El 
caudal máximo que de este modo se 
propone utilizar es de 80.000 litros 
de agua por segundo.

Las obras que se proponen ejecu
tar, además de la presa indicada,con
sisten en la correspondiente toma de 
agu^s, verificada en la repetida pre
sa y de la que parten las tuberías 
forzadas hasta la Central emplazada 
próximamente a aquélla, en la mar
gen derecha del río Ebro. Las aguas, 
una vez utilizadas, volverán al río 
Ebro, mediante una galería de 4.345 
metros de longitud.

Lo que se hace público a los efec
tos del Real Decreto de 7 de enero 
de 1927.y Decreto de 10 de enero 
de 1947 para los que se consideren 
perjudicados con esta concesión, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Paseo General Mola, 26, 
Zaragoza, durante el plazo de trein
ta días naturales y consecutivos, 
contados desde la publicación de 
este anunció en el B. O., durante 
los cuales estará de manifiesto el 
Proyecto, expediente, relación de 
propietarios que quedan afectados 
por las obras y Tarifas que se pro
ponen, en las citadas Oficinas.

Zaragoza, 17 de febrero de 1953. 
—El Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Aprobados por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión que ; 
celebró el 11 del actual, los padro
nes relativos a los arbitrios sobre 
«Carruajes y caballerías de lujo y j 
velocípedos» y sobre «Rodaje o ¡ 
arrastre por vías municipales de 
vehículos de tracción animal», que 
regulan las ordenanzas números 50 y 
44 de exacciones locales, dichos do
cumentos se exponen al público pa
ra en el plazo de 15 días hábiles a 
contar del siguiente al de la inser- 
cción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia y durante los mis
mos, puedan ser presentadas an
te este Ayuntamiento las reclama
ciones que 1 s contribuyentes con
sideren oportunas, pues pasado di 
cho plazo no se admitirá ninguna, 
procediéndose sucesivamente al co
bro de las cuotas asignadas en dichas 
matrículas.

Burgos, 19 de febrero de 1953. 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Hormaza
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo podran los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
|a Ley de Régimen Local.

Hormaza, 30 de enero de 1953.:
El Alcalde, Antolin Ortega

Igual anuncio hacen Jos Alcaldes 
de Los Altos y Cillaparlata.

Alcaldía de Quinianar de la Sierra
Habiéndose practicado la rectifi

cación al padrón de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 
1952, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 

los cuales pueden presentarse por 
escrito las reclamaciones que esti
men justas, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Quintanas de la Sierra, a 18 de 
febrero de 1953.—El Alcalde, Dionie 
sio Santamaría Blanco.

Igual anunsio hacen los Alcaldes 
de Hinestrosa, Brivie$ca, \alle de 
Manzanedo, San Adrián de Juarros 
y Salguero de Juarros.

Alcaldía de Tocregalindo
Instruido expediente de suple

mento crédito con transferencia pa
ra atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle constan en aquél, se há- 
ce público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

Torregalindo, a 18 de febrero de 
1953.—El Alcalde, Simeón Gonzá
lez.

Agrupación fie los Juzgados de 
instrucción y Comarcal de Salas 

de los infantes
Aprobados los presupuestos de 

esta comarca y de Administración 
de Justicia para el ejercicio de 1953, 
se hallan expuestos al público du
rante el plazo de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento:

Lo que se hace público a los'efec- 
tos legales.

Salas de los Infantes, 19 de febre
ro de 1953.—El Alcalde, José Mar
tínez.

Alcaldía de Villangómez
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiecto el anteproyecto de 
presupuesto municipal extraordina
rio número 1 del actual ejercicio, 
que ha de destinarse al pago de los 
gastos que origine la construcción 
de un camino vecinal, que desde 
este Ayuntamiento conduce a la En
tidad local menor de Villafuertes

I (dependiente ésta del Ayuntamien- 
1 to), queda expuesto al público, por 

el término de quince días, a partir 
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de esta fecha, en cumplimiento y a 
los efectos .de lo que determina el 
artículo 669 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular, respecto al mis
mo, las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Villangómez, a 29 de enero de 
1953. — El Alcalde, C. Barriuso.

Juma vecinal de Trespaderne
Formado y aprobado por esta 

Entidad local el presupuesto ordi
nario para el año de 1953, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación en el B. O. de la pro-' 
vincia, para que por el vecindario 
sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Trespaderne, 11 de febrero de 
1953.— El Presidente de la Junta, 
Victoriano Cereceda.

Anma Pariiculares
Alcaldía de Pinina de los 

Barruecos
Autorizado debidamente por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
a las once horas del día siguiente a 
aquel a que se cumplan los veinte 
días hábiles, a partir del de la pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia-, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta 
de la resina del monte de esta villa, 
denominado El Pinar, número 250, 
por la cantidad de ochenta y un mil 
ochocientas cincuenta y cuatro pe
setas con sesenta céntimos, por los 
17.053 pinos, para la actual cam
paña.

Dicho acto se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con 
cejal en quien delegiie; otro miem 
bro de la Corporación; un funcio
nario del ramo de Montes, y el, Se 
cretario de la Alcaldía, que dará fe 
del acto.

Caso de quedar desierta la subas- . 
ta, se efectuará una segunda, .a los 
cinco días de ésta y en idénticas 
condiciones, de acuerdo con la. nor

ma séptima de la Orden Ministerial 
de 31 de enero del presente año.

Los pliegos para optar a la subas
ta se presentarán en la Secretaría 
hasta el día antes de verificarse 
aquélla, y hora de las once.

Los pliegos facultativos y el 
económico administrativo formula
do por el Ayuntamiento; 'se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Mu 
nicipal en cualquier hora de oficina, 
de 11 a 14 de todos los di s labora
bles.

Pinilla de los Barruecos, 19 de 
febrero de 1953. — El Alcalde, Si
món Mamolar. -

Alcaidía de Domaría de Valdeara- 
dos •

Se anuncia la subasta del aprove 
chamiento de resina de 19.715 pi 
nos, en el monte de este Municipio 
«El Carrascal», para la campaña de 
1953, bajo él tipo de tasación de 
124.'204‘50 pesetas, con sujeción a 
los pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en este Ayun
tamiento.

Las proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y pre
cintado y en el que figurará la ins 
cripción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta' del aprovecha
miento de resinas en el monte «El 
Carrascal", de Hontoria de Vaidea 
rados, y se entregarán en esta Casa 
Consistorial, ante el Secretario de 
la Corporación, desde las once a las 
trece horas de los días .hábiles hasta 
el'24 de marzo próximo, inclusive, 
acompañando el certificado de in 
dustrial resinero oe esta comarca, 
resguardo que acredite la constitu
ción de la garantía provisional de 
5.580*22 pesetas y demás documen
tos reglamentarios; el adjudicatario 
prestará garantía definitiva consis
tente en el 10 por 100 del importe 
de la subasta.

La apertura de pliegos se verifi
cará en esta Alcaldía el dta 25 de 
marzo próximo, a las doce horas, 
y en el caso de quedar desierta se 
efectuará s-gunda subasta el día 5 

de abril próximo, a las doce horas 
bajo las mismas condiciones, admi
tiéndose proposiciones a los indus
triales resinaros de cualquier comar
ca hasta el 3. de abril inclusive.

SModelo de proposición
Don....., industrial resinero de la

tercera comarca v vecino de.... , en
terado del anuncio y pliegos de con
diciones para la subasta del apro
vechamiento de resinas de 19.715 
pinos en el monte «El Carrascal®, 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Hontoria de Valdcarados, se com
promete a la ejecución de dicho 
aprovechamiento durante la campa
ña de 1953, con sujeción a las refe
ridas condiciones, en la cantidad 
de....  (en letra) pesetas.... céntimos.

Fecha y firma.
Hontoria de Valdearadus, 19 de 

febrero de -i 19.53. — El Alcalde, 
Abraham Fuente.

Junta admlnisirallva de San Mar
tín de Don

Autorizado por la Jefatura del 
Distrito Forestal de Montes el apro
vechamiento de pinos a resinar a 
vida, esta Junta administrativa, en 
su sesión, tiene acordado que el día 
18 de marzo próximo, a las o ce 
horas y con un intervalo de media, 
la celebración de las subastas si
guientes:

Primera. De 5.419 pinos a re
sinar a vida, tasados en 22.759*80 
pesetas. Término, Laderas del Pinar.

Segunda. De 748 pinos a resi
nar a vida, tasados en 3:141*60 pe
setas. Términ ', Ladera Comunera, 
con el pueblo de Plágaro, de dicho 
monte «Pinar».

Referidas subastas se verificaran 
con arreglo a los pliegos oficiales 
de condiciones, haciendo constar 
que, caso de quedar desiertas estas 
primeras subastas, en las mismas 
condiciones se ce’ebrarán a los cin
co días después.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados.

San Martín de Don, 19 de febre
ro de 1953. - El 'Presidente, L'on 
Angulo.


